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Plantas exóticas naturalizadas con potencial de invasoras en zonas periurbanas del Alta 
Amazonia Ecuatoriana
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Resumen

Las especies exóticas invasoras son la segunda 
causa de pérdida de biodiversidad en el planeta. 

Adicionalmente la globalización y el cambio climático 
están favoreciendo su entrada en áreas poco humanizadas 
en el pasado como es la amazonia ecuatoriana. La 
cabecera cantonal del Puyo tiene numerosos vegetales 
exóticos ya reportados en otros lugares del mundo como 
invasores, que aquí han sido observados e identificados 
para aportar listados e información acerca de cuáles 
especies naturalizadas pueden en el futuro pasar a ser 
invasoras bajo los escenarios de cambio climático, y así 
mismo proponer de entre ellas a cuatro especies exóticas 
con el mayor potencial de comportarse como invasoras 
con el clima actual. El trabajo de campo fue realizado 
en el entorno periurbano de Puyo, identificando las 
especies con muestras en herbario, también a través de 
consultas bibliográficas y online, reportando numerosas 
especies exóticas naturalizadas que se organizaron 
jerárquicamente y se seleccionaron por sus atributos 
para ser invasoras potenciales o actuales, identificando 
15 especies exóticas naturalizadas con potencial de 
ser invasoras bajo los escenarios de cambio climático 
destacando 4 especies vegetales que ya son o pueden 
convertirse en el futuro en un serio problema para la 
biodiversidad y la economía amazónica ecuatoriana. Con 
este trabajo se espera que las autoridades ambientales 
y los habitantes tomen conciencia de su presencia y se 
apliquen medidas para su erradicación temprana.

Palabras claves: biodiversidad, especies, introducidas, 
naturalizadas, cambio climático.

Abstract

Invasive alien species are the second cause of 
biodiversity loss on the planet. Additionally, 

globalization and climate change are favoring its entry 
into areas that have not been humanized in the past, such 
as the Ecuadorian Amazon. The cantonal capital of Puyo 
has numerous exotic plants already reported in other parts 
of the world as invaders, which here have been observed 
and identified to provide listings and information about 
which naturalized species in the future can become 
invasive under the scenarios of climate change. , and 
also propose among them four exotic species with the 
greatest potential to behave as invasive with the current 
climate. The fieldwork was carried out in the peri-
urban environment of Puyo, identifying the species 
with herbarium samples, also through bibliographic and 
online consultations, reporting numerous naturalized 
exotic species that were organized hierarchically and 
selected for their attributes to be potential invaders or 
current, identifying 15 naturalized exotic species with 
the potential to be invasive under the climate change 
scenarios highlighting 4 plant species that are already 
or can become in the future a serious problem for 
biodiversity and the Ecuadorian Amazonian economy. 
With this work it is expected that the environmental 
authorities and the inhabitants become aware of their 
presence and apply measures for their early eradication.

Keywords: biodiversity, species, introduced, 
naturalized, climate change.
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Introducción

Las especies exóticas invasoras (EEI) son la segunda 
causa de pérdida de especies biológicas en el mundo 

(Aguilar, 2005) y sus efectos perjudiciales sobre la 
biodiversidad ya fueron señalados en el Convenio sobre 
la Diversidad Biológica (CDB, 1992), el cual entró en 
vigor el 29 de diciembre de 1993. Sin embargo, al mismo 
tiempo dichas especies ocasionan cuantiosas pérdidas en 
agricultura y otras áreas como la salud humana o sobre 
el valor paisajístico del lugar, que a la larga perjudican 
al ecoturismo y la economía de una región (Hernández, 
2008). Su acción negativa sobre la biodiversidad vegetal 
se manifiesta principalmente debido a que compiten por 
espacio, agua y nutrientes y de esta manera por un lado 
desplazan a las nativas  (Aguilar, 2005), porque en ese 
nuevo territorio las EEI no tienen los mecanismos de 
control que sí había en su lugar de origen y por el otro a la 
larga, las EEI al desplazar las especies nativas, perjudican 
la sucesión ecológica que de forma natural acontece en 
ambientes perturbados y con ello eliminan la regeneración 
natural de los ecosistemas terrestres, causando daños 
permanentes. Otros efectos documentados sobre las 
plantas nativas son daños en su reproducción por 
competencia con insectos polinizadores (caso de Lantana 
cámara L., Verbenaceae y su similitud floral con orquídeas 
del género Epidendrum como E. radicans Pav. ex Lindl.) 
y porque como ha sucedido con el árbol de papel foráneo 
Polylepis racemosa Ruiz & Pav., Rosaceae llevada a 
hábitats donde existen especies nativas del mismo género, 
pueden originar fenómenos de hibridación con las propias 
del lugar, afectando la biodiversidad a largo plazo (MAE, 
2011; Segovia et al., 2010). Muchas EEI dependiendo del 
nuevo lugar en el que se hallen, pueden llegar a convertirse 
en transformadoras del hábitat y así por sí solas pueden 
modificar las condiciones biofísicas y las comunidades de 
los hábitat terrestres y acuáticos (Hernández, 2008). 

La humanidad depende de las plantas en muchos 
sentidos y cualquier colonización de un nuevo territorio 
conlleva la introducción de especies vegetales; sean 
alimenticias, medicinales, maderables y por último 
aquellas de valor ornamental (Ojasti, 2001) y a veces 
pueden asilvestrarse como es el caso de la guayaba o 
algunas especies de Guaba (Inga sp. Leguminosae), 
traídas al Ecuador probablemente junto con las primeras 
comunidades humanas que hace 15000 años atravesaron 
el istmo de Panamá y son consideradas plantas nativas o 
inmigrantes de tiempos pretéritos (Ojasti, 2001). Según 
Herrera y colaboradores (2016) para que una especie 
foránea sea EEI, previamente deben superarse ciertas 
barreras, pero una vez llega al nuevo lugar, la especie se 
considera introducida. Si el nuevo clima es adecuado para 
la planta, ésta se desarrolla bien y puede dar semillas o 
propágulos que se dispersen y colonicen las zonas cercanas 

pasando a ser una especie establecida (Williamson y 
Fitter, 1996). Con el tiempo algunas de estas especies 
se mezclan con las plantas nativas y quedan instaladas 
en una nueva región, considerándose entonces como 
especie exótica naturalizada (EEN). Finalmente, y según 
la Convención sobre Diversidad Biológica y la UICN, 
una especie se define como invasora o EEI cuando se 
propaga desplazando a las nativas y por ende amenazando 
los ecosistemas, hábitats y/o especies y a la vez causando 
daños económicos y ambientales (Lowe et al., 2000).

La Alta Amazonía Ecuatoriana (AAE) en la provincia 
de Pastaza, continuaba sin intervención humana 
importante incluso después de los años 60 de siglo XX, 
debido a que el abrupto descenso de las montañas andinas 
desde la ciudad de Baños, carecía de vías adecuadas 
y por ello su acceso era complicado; pero desde las 
mejoras viales de los años 90 su colonización y a su vez 
las modificaciones del medio van incrementando y con 
ello también la llegada de nuevas especies foráneas que 
acaben naturalizándose (Trombulak y Frissell, 2000). 
La globalización y el desarrollo económico de Ecuador 
han acelerado este proceso y se espera que poco a poco 
estas especies exóticas naturalizadas (EEN) se conviertan 
en frecuentes y probablemente con el paso del tiempo 
algunas a su vez se conviertan en especies problemáticas 
para la AAE y que ocasionen daños ambientales y/o 
económicos, por lo que su catalogación y divulgación a las 
autoridades ambientales y al público en general, adquiere 
una importancia para esta región ecuatoriana que contiene 
una alta diversidad biológica.

Materiales y métodos

Sitio de estudio
El sitio elegido para la catalogación de especies 

exóticas naturalizadas, fueron los lugares antropizados 
del casco urbano y zonas periurbanas de la cabecera 
cantonal de Puyo, cantón Pastaza (1°29′25″S 78°00′08″O, 
950 m.s.n.m), ubicada en la AAE y que recibe más de 
4000 m.m de lluvia anual sin estación seca. Esta ciudad 
tiene una expansión reciente y muy rápida por lo que 
su casco urbano está modificándose constantemente. 
El área de estudio estaría limitando al Noroeste por el 
paso perimetral de la vía Ambato-Tena en la Troncal 
Amazónica E-45, al Este y Noreste por el Rio Puyo y al 
Sur por el límite de la Parroquia Tarqui (Figura 1). 

Identificación de plantas y atributos usados para su 
selección

Por medio de observaciones de campo durante los 
años 2015 al 2017, fotografiando las muestras para 
identificación botánica en herbario y también a través de 
consultas bibliográficas y online (tropicos.org, theplantlist.
org), fueron determinadas numerosas especies exóticas 
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naturalizadas (EEN) en el área urbana de Puyo. Aquellas 
especies vegetales exóticas útiles ya trasladadas por las 
primeras comunidades humanas que llegan al Ecuador, 
en nuestro estudio se consideraron como nativas o 
inmigrantes de tiempos pretéritos de acuerdo con Ojasti 
(2001) y por tanto no formaron parte de los inventarios de 
este estudio. 

 Después de su identificación botánica y de constatar 
su presencia en más de un sitio, así como su capacidad 
de reproducirse en la zona de estudio; todas las especies 
halladas se organizaron jerárquicamente en función de su 
potencial invasor, empleando como atributos de selección 
en primer lugar la bibliografía, adquiriendo más relevancia 
cuando se encontraban en la lista de las 100 peores 
especies invasoras de acuerdo a la publicación realizada 
por el Grupo  Especialista  de  Especies Invasoras GEEIE 
(Lowe, et al., 2000) o en aquellos trabajos que indican 
cómo esa especie en cuestión ya está causando problemas 
en otras áreas de Ecuador (MAE, 2011; Herrera, 2016) y 
de América Latina. El segundo atributo en importancia fue 
su forma de vida y altura total de la planta, de acuerdo 
con Williamson y Fitter (1996), porque en la AAE los 
terófitos (plantas herbáceas) con menos de 2 m de altura 
máxima en general no son buenos competidores, ya que en 
esta región con lluvias constantes todo el año la mayoría 
de vegetales pioneros ya sean nativos o inmigrantes de 
tiempos pretéritos, en poco tiempo pueden superar la altura 
de las nuevas  plantas exóticas impidiendo su expansión 
y evitando que pasen a ser EEI. En último lugar se tuvo 
en cuenta la resistencia a sequias (extrapolada a partir de 

su origen y del área que ocupa a nivel mundial) lo cual le 
permitiría soportar futuros escenarios de cambio climático 
proyectados para la AAE y si su capacidad de dispersión 
es por propágulos (vegetativa), sexual o ambas, así como 
producción y dispersión de semillas viables constatada por 
la observación de frutos y/o plántulas en sitios urbanos. 
Con estos datos fueron seleccionadas las 15 especies 
mostradas en la cuadro 1 y para construir la cuadro 2, fueron 
seleccionadas las cuatro EEN que representan un peligro 
real y un alto potencial de expansión y establecimiento en 
esta zona. 

Resultados y discusión

Los ambientes ruderales de esta ciudad poseen cifras 
superiores a 50 especies exóticas naturalizadas con 

herbáceas de las familias como Poaceae, Euphorbiaceae y 
Asteraceae muy bien representadas;  pero más de la mitad 
de ellas no son muy competitivas porque solo alcanzan 0,5-
1m de altura y con ese tamaño de la parte aérea, carecen de 
potencial para desplazar a la vegetación natural, que en poco 
tiempo debido a las abundantes lluvias y temperaturas de la 
zona, pueden alcanzar una altura considerable y evitar el ser 
desplazadas por las exóticas de nueva introducción. 

Entre aquellas especies exóticas del área periurbana de 
Puyo que la bibliografía contempla como potencial EEI, 
pueden encontrarse a la lenteja de agua (Lemna gibba L.) y 
varios taxones del género Oxalis que por su fácil formación 
de propágulos hoy día han colonizado casi todo el trópico. 
La primera especie, denominada comúnmente lenteja de 

Figura 1. Ubicación geográfica del área periurbana de Puyo
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agua es acuática, por ello fácilmente dispersada a grandes 
distancias por aves migratorias y que se han observado en 
algunos esteros, mientras que varias especies de Oxalis llegan 
en macetas como acompañante de ornamentales adquiridas 
en otras ciudades de la zona andina donde están bien 
establecidas y se instalan en zonas ajardinadas urbanas para 
después ser dispersadas vegetativamente con la remoción 
de tierras, pero dichas especies, aunque fueron observadas 
poblaciones instaladas en los años precedentes, actualmente 
no muestran un establecimiento definitivo en la zona, lo 
que hace pensar que existe algún impedimento en su ciclo 
biológico, seguramente debido a las particulares condiciones 
ambientales con altas precipitaciones y muy pocas horas de 
luz solar que existen en la Alta Amazonía Ecuatoriana.  Otro 
caso observado es la llegada en macetas destinadas a zonas 
ajardinadas del diente de león (Taraxacum officinale L.) 
que, aunque podría instalarse gracias a su elevado potencial 
de establecimiento por su gran producción de semillas y la 
eficiencia en su dispersión que le ha permitido colonizar casi 
todo el globo terráqueo (Mendoza y Koleff, 2014), en el área 
de Puyo esta especie no perdura y su presencia desaparece 
al cabo de pocos años. Como se observa en la tabla 1 dentro 
de las herbáceas solo se ha considerado a la hierba “coniza” 
al ser bastante frecuente en toda la AAE y capaz de formar 
numerosas plantas invadiendo en una alta proporción los 
terrenos desnudos del área estudiada (Cuadro1).

Como se indicó, existen numerosas especies exóticas 
naturalizadas en los ambientes perturbados de Puyo, pero 
en el presente trabajo las especies consideradas como EEN 
y EEI exclusivamente se refieren a introducciones históricas 
recientes o bien plantas causantes de invasiones en otras 
zonas del país o del trópico confirmadas con la bibliografía y 
que alcancen un tamaño cercano a 2 m, por ello las herbáceas 
de pequeño porte como por ejemplo Sphagneticola trilobata 
L. (Asteraceae), observada en algún punto del área de estudio 
y aunque forma parte de la lista de las 100 especies exóticas 
invasoras más dañinas del mundo (Lowe et al., 2000 ), por 
su escasa altura, no se han incluido en las tablas. Como ya se 
ha indicado, tampoco se han considerado a las plantas útiles 
exóticas naturalizadas. 

La única especie alimenticia que sí fue pertinente para 
este trabajo es la mora silvestre Rubus niveus, Rosaceae 
(Cuadros 1, 2) donde se aprecian los 9 foliolos que la 
distinguen de otras especies semejantes y probablemente 
también naturalizadas en Pastaza como Rubus glaucus 
Benth., debido a que gracias a su alta producción de semillas 
y a la fácil dispersión por aves, ya comienza a ser frecuente 
en zonas urbanas y huertos abandonados (Soria. 2002) 
y se considera por las autoridades ambientales una de las 
principales especies invasoras en el país (MAE, 2011); 
siendo en Galápagos junto con Lantana cámara (que 
solo se incluyó en el Cuadro 1 porque muestra una menor 
presencia), las dos principales EEI de las islas y sometidas 

a programas de erradicación (Buddenhagen, 2006). L. 
camara empieza a ser usada como cerca viva y ornamental 
en Puyo y también comienza a naturalizarse gracias a su 
dispersión por aves (cuadro 1). Aunque esta última especie 
o Eichhornia crassipes, Pontederiaceae (Jacinto de agua) 
sean especies sudamericanas, en la AAE claramente se 
encuentran fuera de su nicho original, por ello y en base 
a la bibliografía (Hernández, 2008; Herrera, 2016), sí 
se consideraron pertinentes para este trabajo y por ello 
también fueron reflejadas en las tablas. El Tulipán africano 
(Spathodea campanulata), La acacia forrajera (Leucaena 
leucocephala), la Caña de Castilla (Arundo donax), la 
supirrosa (L. camara) y el Jacinto de agua (E. crassipes) 
son las cinco especies que están recogidas por la IUCN 
dentro de las 100 peores especies invasoras del mundo 
(Lowe et al., 2000) y a la vez también están incluidas en 
la tabla 1 1. Al revisar dicha tabla podemos comprobar que 
el hábito más frecuente fue de hemicriptofitas, es decir, 
plantas perennes con rizomas, que si bien es cierto que en 
otras latitudes alguna de ellas no suele alcanzar más de 1.5 
m, en el clima tropical de la zona de estudio con lluvias 
frecuentes durante todo el año, algunas pueden superar 
sin problema los 2m de altura siendo actualmente ya una 
EEI muy agresiva, como es el caso de la flor de muertos 
Hedychium coronarium  (Cuadros 1, 2) con una aparición 
en casi todos los pastizales y bordes de carretera de la zona 
periurbana. Las 2 especies arbóreas halladas en el área y 
que forman parte del Cuadro 1 fueron S. campanulata, 
(tulipán africano) y L. leucocephala (acacia forrajera) y 
ninguna de ellas muestra una buena producción de semillas 
viables, por lo que no tienen alta frecuencia de aparición en 
la zona (obs. Pers.)

Sin embargo, ambos vegetales alcanzan una altura 
considerable y al mismo tiempo se encuentran catalogadas 
dentro de las 100 peores especies invasoras del mundo 
(Lowe et al., 2000), sumado a todo esto y en base a su 
lugar de origen y distribución, se puede suponer que si el 
cambio climático en la AAE conduce a un clima que se 
tornase más seco, su reproducción, expansión y aumento de 
dispersión será posible. Otras especies como E. crassipes 
y Molineria capitulata se incluyeron en los cuadros 1 y 
2 de este trabajo, ya que, aunque tienen baja frecuencia y 
porte, M. capitulata con sus profundos rizomas invade todo 
el espacio disponible y tolera ambientes sombreados, tanto 
ella como E. crassipes presentan un claro potencial invasor 
capaz de perdurar allí donde llegan y por estas razones 
forman parte de las 4 especies recopiladas en el Cuadro 2 
que incluso hoy día deben considerarse problemáticas para 
la AAE. También entre los vegetales invasores actualmente 
escasos, y que forma parte del listado del Cuadro 2, se 
encuentra la mora silvestre, que tiene la capacidad de 
invadir rápidamente campos de cultivos los cuales quedan 
inutilizados y cuya recuperación es muy costosa (Herrera 
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Los resultados indican que la mayoría de los usos 
dados por el hombre a estas especies correspondieron 
con su empleo como planta ornamental (27%) seguido 
del uso medicinal con un 27% (Cuadro1, figura 2a) esto 
sugiere cuales fueron los motivos de introducción en 
la zona, si bien es cierto que no se puede descartar la 
reintroducción fortuita desde otras zonas del país en el 
caso de la flor de los muertos, que está muy extendida 
en toda la región amazónica de Ecuador y otros países 
sudamericanos (Herrera et al., 2016). El lugar originario 
de las EEN observadas en esta zona fue principalmente 
Asia con 5 especies (39%) seguido de Norteamérica que 
con 3 especies obtuvo un 23% (Figura 2b).

Conclusiones

Algunas especies problemáticas en otras regiones de 
Ecuador, todavía no tienen una elevada frecuencia 

de aparición en las zonas periurbanas de Puyo. Las causas 
más probables son principalmente dos. La primera es 
la capacidad de adaptación concreta de cada especie a 
este clima con altas precipitaciones y pocas horas de luz 
al día. Por ejemplo, el tulipán africano es muy invasor 
en los ambientes tropicales secos; en el área estudiado 
existe en al menos tres lugares separados dentro de la 
ciudad, donde fueron introducidos deliberadamente en 
zonas ajardinadas y en la rivera de un arroyo del centro 
de la ciudad y los árboles ya tienen un buen porte, lo que 
sugiere que esos ejemplares viven desde hace más de 
15-20 años, pero en sus alrededores no existen plántulas 
o individuos jóvenes. 

La observación periódica de estos árboles nos indica 
que la floración sí se produce, pero estas flores caen con 
las lluvias frecuentes de la zona y no producen frutos 
con semillas. La segunda causa parece ser debida a su 

reciente llegada a la AAE, que es el caso del Ricino 
o higuerilla, la caña de Castilla o el ojo de venus, las 
cuales existen tan solo en uno o dos sitios de todo el área 
periurbana y su porte sugiere una reciente introducción, 
por ello aún no están extendidas; pero parecen 
prosperar correctamente en este clima y seguramente 
sí pasarán a ser problemáticas en la AAE con el paso 
del tiempo, por eso se recomienda ser tenidas en cuenta 
por las autoridades ambientales y prohibir o al menos 
desaconsejar su uso como planta ornamental. 

Entre los vegetales invasores potenciales más 
preocupantes se encuentra R. niveus, cuyas semillas 
es dispersada por aves y capaz de invadir rápidamente 
campos de cultivos (Herrera et al., 2016); y la especie 
M. capitulata, que aunque actualmente tampoco es una 
planta muy frecuente en la zona estudiada, ya que se 
encuentra a menudo como ornamental por sus llamativas 
hojas listadas, por ello, no tardará en naturalizarse e 
instalarse en la Amazonía Ecuatoriana como ya ha 
sucedido en Colombia y Brasil. 

Aunque en estas latitudes normalmente carezca 
de semillas viables, su potencial como plaga en un 
futuro próximo es muy alto, ya que en nuestro clima 
tropical húmedo se reproduce muy rápido por medio 
de rizomas y desplaza sin problemas a la vegetación 
natural, por lo tanto consideramos que debe evitarse 
su plantación en la toda la AAE y alentamos a que las 
autoridades ambientales consideren posibles medidas 
en la divulgación, control e incluso la erradicación total 
de esta planta y de las otras tres especies reflejadas en 
la Cuadro 2,  ya que se debe tener en cuenta la rapidez 
de su extensión y los problemas que causan en otras 
regiones de mundo si no son erradicadas a tiempo.

El Puyo, a pesar de haberse establecido como ciudad 
hace 120 años aproximadamente, su zona periférica 

Figura 2. Análisis de las 15 plantas exóticas naturalizadas (EEN) del Cuadro 1, 
con los principales usos para el hombre (a) y lugar de origen según la bibliografía 
(b) catalogadas para la ciudad y área periurbana de Puyo (Pastaza)
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presenta 15 especies exóticas invasoras del mundo 
de acuerdo al listado del GEEI, de las cuales: Molineria 
capitulata, Hedychium coronarium, Eichhornia 
crassipes y Rubus niveus presentan un potencial 
comportamiento a ser invasoras, las cuales han 
ingresado principalmente por uso ornamental siendo el 
origen mundial el continente asiático a excepción de E. 
crassipes que es de origen sudamericano. 
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